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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. • • i < 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Cananas^y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta. x

(Articulo l.° del Códtgo Czml mgente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

REilHNtt DEL COSSEJO DE MIMSTSOS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIU (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

{Gaceta del l.° de Noviembre de 1909.)

imuo 88 nsnoctios fobiica 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

ANUNCIO.

Se halla vacante en el Insti
tuto de Lérida la Cátedra de Len
gua y Literatura Castellona, do
tada con el sueldo de 3.000 pese- 
tas anuales, la cual ha de pro- ,
veerse por traslación conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
igual asignatura que deseen ser । 
trasladados à la misma, podrán 
solicitaría en el plazo improrro- 1 
gable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores que de-
80iupeílen ó hayan desempshado |
en propiedad otra de igual asig- j 
datura del Bachillerato, y ten

gan el título científico que exi
ge la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los cateiráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subsecre
taría, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Bo'etines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos pú- 
blicos.de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que Jas 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 16 de Octubre de 1909. 
—El Subsecretario, A. Castro.

Se baila vacante en la Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado la plaza de Profesor nu
merario de la Cátedra de Gra
bado en dulce, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas y de
más ventajas que la Ley concede.

Dicha vacante se ha de pro-, 
veer por oposición, en virtud de 
lo que dispone la Real orden de 
14 de Mayo próximo pasado; ve- 
rificándose los ejercicios en Ma
drid, con sujeción al programa 
formulado por el Claustro de 
Profesores de la citada Escuela, y 
que se inserta á continuación:

Programa de los ejercicios de 
oposición á la plaza de Profesor 
de la Cátedra de Grabado en dul-

ce, vacante en la Escuela Espe
cial de Pintura, Escultura y Gra-

1 bado.
Í Ejercicios.
i 1." Dibujar una figura, copia 
' de una estatua del antiguo, en 

papellngres ó de otra clase; pero 
del mismo tamaño que aquél en 

1 el tiempo de doce días, á tres ho- 
\ ras cada uno.
j 2.’ Dibujar asimismo, y en 

papel de las condiciones expresa- 
idas anteriormente, otra figura 
j por el modelonatural, en eltiem- 

po de ‘luince días á tres horas 
1 cada uno, excluyendo los desoan- 
j sos del modelo.
S El Tribunal, al colocar el mo

delo para este ejercicio, procura, 
rá que la figura esté acompaña- 
,da de accesorios como telas, pie
les, metales, etc., etc.

3 .“ Grabar en talla dulce, so
bre una plancha de cobre, cuyas 
dimensiones fijará el Tribunal, 
la anterior figura, reducida al ta
maño de 0,25 centímetros, en el 
tiempo da noventa días labora
bles.

Para reducir la figura del di
bujo, el Tribunal, dispondrá se 
haga una fotografía al tama
ño expresado, entregándose á ca
da opositor un ejemplar de la su 
ya, que les servirá para el calco 
sobrelaplancha,inutilizándose los 
clichés y pruebas que resultaren 
sobran tes.

Los opositores podrán preparar 
su grabado al agua fuerte, y sa
carán personalmente, ante el Se
cretario del Tribunal, cuantas 

pruebas consideren necesarias 
para mejor juzgar la marcha de 
su trabajo, quedándose cada vez 
con una sola prueba, reservándo
se otra al Secretario del Tribunal 
ó inutilizando las restantes si re
sultaren.

4 .° Terminado ejercicio an
terior, los opositores, en presen
cia del Tribunal y aisladamente, 
sacarán la prueba final de su gra
bado, explicando al mismo tiem
po con la amplitud debida los 
procedimientos de estampación.

5 .° En sesión pública, losopo- 
sitores disertarán primero: sobre 
la Historia del Grabado en sus di
versas épocas, asi como los dis
tintos procedimientos empleados; 
después harán el juicio crítico de 
una obra de este arte, ya sea de 
un Alumno, ó bien de un Maes
tro de reputación universal, eli- 
gióndose para ello, un ejemplar 
por sorteo, entre diez previamen
te preparados por el Tribunal.

A la terminación de la figera 
que constituye el segundo ejer
cicio, el Tribunal podrá elimi
nar al opositor ú opositores que 
considere no deben continuar ac
tuando.

Los ejercicios tercero y cuarto 
serán realizados por los opo
sitores en la más completa in
comunicación; para la segunda 
parte del quinto serán alejados 
de la sala en que este ejercicio 
se verifique, siendo llamados á 
actuar uno á uno por su orden 
numérico.

La manera de realizar estos
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ejercicios se ajustará á los precep- « en la segunda; tres de antigüa- 
tos del Reglamento de Oposicio- ! dad y una de méritos en la ter
nes de 2 de Abril de 1875. ¡cera.

Para ser admitidó á esta opo- j Los (¡ue deseen o.eupar tales 
sicion S3 requiere habar cumplí j vacantes, dirigirán sus solicitu
de veintiún años de edad y no | des al Sr. Gobernador Presidente 
estar inhabilitado para ejercer | en el plazo de treinta días, acom
cargos públicos. pañando su hoja de servicios.

Los aspirantes pre.sentarán las - 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el término de tres meses, á 1 
contar des le la publicación de | , 
este anuncio en la Gaceta de Ma- 1
drid, acompañadas de lus docu- l 
mentes que acrediten su aptitud 
legal y de una relación justifica
da de méritos y servicios; advir- | 
tiéndose que los que no las pre- | 
sentasen precisamente dentro del | 
expresado plazo, serán excluidos 
de esta oposición, sin que les sir
va de pretexto el tenerlos ya 
unidos á cualquier otro expedien
te de la misma índole.

Conforme á lo preceptuado en 
el artículo 4.” del referido Regla
mento de Oposiciones, este anun
cio habrá de publioarse en los 
Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos de ense
ñanza oficial donde se explique la 
mísm^i asignatura, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique.

Madrid,20 de Octubre de 1909. 
— El Subsecretario, Silió.

(Gaceta del 34 de Octubre de 1909..)

Jüuta proyiucial de lustraccioii páblica de Valladolid.

Esta. Junta, en sesión celebra
da ayer, teniendo en cuenta que, 
á partir de l.° de Enero de 1910, 
tiene que figurar mayor número 
de Maestras en las clases retri
buidas del Escalafón, de confer 
midad con lo dispuesto en el ar
ticulo 196 de la Ley de 9 de Sep* 
tiembre de 1857, acordó verifi
car una nueva rectifiemion, sólo 
para el año corriente.

En virtu i de tal acuerdo se 
anuncia la provisión de las si
guientes vacantes:

Para Maestros:

Una en la 2.^* clase, turno de 
antigüedad.—Cinco de antigüe
dad y seis de méritos, en la ter 
c<^.ra clase

Para Maestras.

Dos de antigüedad en la pri
mera das-j una de antigüedad

Valladolid, 30 de Octubre de 
1909.—DjI Gobernador interino 
Presidente, Prandsco M.^ de las 
Moras.

NüM. 2.755.

Gasiromoate.
Don Francisco Perez y Perez, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Castromonte.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día diez y 
siete del actual, se eucueptra el 
siguiente

Particular.-En tal estado, 
visto el déficit de 3 384 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos 
diez, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2." de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, j 
pasó á revisar todas y cada una 1 
de las partidas de dicho presa- : 
puesto con objeto de procurarq 
en lo posible su nivelación, sin | 
que le fuera dable introducir eco- j 
nomía algunaen los gastos por ser . 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se j 
destinan, ni aumentar tampoco j 
los ingresos que aparecen acepta- | 
dos en su mayor rendimiento to- ! 
dos los ordinarios permitidos por j 
la legislación vigente. s

En su consecuencia, siendo de | 
todo punto preciso cubrir con re- | 
cursos extraordinarios las expre- | 
sadas 3.384 pesetas, la Junta i 
entró deliberar sobre los que más j 
convenía establecer, que ofrecie- | 
ran dicha cantidad yfuesen adap- 1 
tables á- las circunstancias espe- 1 
cíales de la población. Discutido i 
ampliameiVe el asunto y conven- ¡ 
cida la municipalidad dé que el j 
encabezamiento de consumos que | 
la Hacienda tiene señalado ál 
este pueblo uo se permite nih' | 
gun otro recargo que el ordinario | 
del 100 y 120 por 100 establecido ¡ 
anteriormente según la ley de 
19 de Julio de ,1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 13 del Reglamento de 11 
de Octubre de 1898, ni aunque lo 
fíormitiera sería conveniente por 
o excesivo que este impuesto re

sultaría para los contribuyentes, i 
-acordó por unanimidad desesti- 1 
mar este medio y proponer al i 
Gobierno de S. m" el establecí- 1 
miento de un impuesto módico g 

sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el próximo 
ejercicio de 1910, cuy )S artícu
los consienten respectivamente el 
gravamen de cincuenta y vein
ticinco céntimos de peseta por 
cada quintal métrico de paja y 
leña que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1/ 
del art. 139 de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 4 300 
quintales métricos de leña y 
4.936 de pjja en todo el año, que 
vienen á prolucir exaotamente 
las 3.384 pesetas á que asciendo 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér
mino de quince días, según y 
para los efecto.s prevenidos en la 
regias 2," y 3.* de la citada Real
larifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta mumcipol 

de esta villa en la sesión celebrada el día diee y siete del actual, 
23ara cubrir el deficit de tres mil trescientas ochenta y cuatro pe
setas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el próseimo año de mil novecientos diez, 
á saber:

Castromonte 20 de Octubre de 1909.—El Alcalde, Joaquín Herre
ro.— El Secretario, Francisco Perez.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

l'&ietas.

Derechos 
en 

unidad.

í^eías.

Producto 
anual 

calculado.

. Vegetas,

Leña.............................. Qaintal métrico. 4300 2 0‘50 2150
Paja................................... Id. 4936 I 0'25 1234

Total • • • « . . 3384

NóM. 2.871.
Castroponce.

El Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal en sesión 
de fecha trece del actual te
niendo en cuenta lo prevenido en 
el art. 6.° de la vigente ley de 
presupuestos, acordó por unani
midad hacer efectivo el cupo de 
consumos, sal y alcoholes para 
el próximo año de 1910, por me
dio def reparto vecinal, sin que 
para llevarlo á efecto, tenga 
que sujetarse al orden y litnita- 
ciones que para la adopción de 
medios deexaccion deeste tributo 
establece la ley de 7 de Julio de 
1888, haciendo constaren dicha 
sesión haber suprimido el recaro-o 
municipal sobre los mismos;sien
do el cupo del Tesoro y premio 
de cobranza la cantidad de 1.233 
pesetas 35 céntimos.

Lo que se anuncia al público 

orden circular de 3 de Agosto da 
1878 y la 6.® de la de 27 de Mayo 
de 1887 y que una vez trascurrí, 
do este plazo se remitan al seilor 
Gobernador civil los doc,umemos 
señalados en la regla 6.^ delà 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos do 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señoras Concejales y 
Asociados presentes, de que yo el 
Secretario certifico.—Joaquín Re- 
rrero Valverde.—Deogracias Ro- 

.drigu?z.—Policarpo Herrero.— 
Emiliano delà Iglesia.—Z dio ID. 
driguez.—Isaias Valverde.—.Ana
cleto Rodríguez —SleuterioAseib 
sio.—Martín Almanza,—Maleo 
Gutierrez.—Demetrio Valverde. 
—Eugenio Campos.—Francisco 
Perez, Secretario.

Corresponde bien y fielmeute 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.” B.'’ del Sr. Al
calde en Castromonte á veinte de 
Octubre de mil novecientos nue
ve.—El Secretario, Francisco Pe
rez.—V.® B.“, El Alcalde, Joa
quín Herrero.

para su conooimiento y efectos 
consiguientes.

Castroponce 27 de Octubre de 
1909.—El Alcalde, Braulio Gó
mez.—Ei Secretario, Angel t’eiU' 
branos.

al

Num. 2.868,
Blonasterio de Vega.

Se halla terminado y Expuesto 
público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento por término de 
quincedías, el proyecto del presu
puesto ordinario del mismo para 
el próximo año de 1910, á fin de 
que cuantos lo deseen puedan 
examinarle durante dicho plazo 
y hacer con referencia al mis- 
uno las reclamaciones que esti
men procedentes, pues transcu
rrido el cual no serán atendidas 
las que se presenten.

Monasterio de Vega 27 de Oc
tubre de 19O9.-El Alcaide, Mar
celino Candelas.
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Núm. 2.858.

IXIota del IMlarqués.

La Junta municipal de asocia
dos de esta vi la, en sesión del 
día tres de los corrientes, acordó 
por unanimidad cubrir el cupo 
de consumos para el próximo año 
de 1910, tanto lo correspondiente 
al Tesoro, como el recargo muni
cipal, por medio del repartimien
to vecinal.

Lo que se hace público para 
aeneral conocimiento de los ve- 
cilios.

Mota del Marqués 27 de Octu
bre de 1909.—El Alcalde, Resti
tuto Fernandez.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.

NúM. 2.856.

Roturas.

Por renuncia del que la desem- 
priñaba se encuentra vacante la 
plaza de Módico titular de este 
pueblo con la dotación anual da 
cincuenta pesetas, pag.adas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales por la asistencia de 
dos familias pobres y demás casos 
que.se estipulan en la vigente 
ley de Sanidad, pudiendo ademá.s 
el agraciado convenir las igualas 
por la asistencia mélica mon va- 
rios vecinos de esta localidad. 
Los interesados en solicitar dicha 
plaza que deberán ser licenciados 
en Medicina, presentarán sus ins
tancias dentro del plazo de trein- 
ta.días en la Secretaría municipal 
á contar del de su inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
debiendo acompañar á su instan
cia la hoja de méritos y servicios.

Roturas á diez y seis de Octu
bre do mil novecientos nueve.— 
El Alcalde, Mariano Sanz.

NuM. 2.875.

Valdestillas.

Aprobadas por este 
miento las condiciones 

Ayunta- 
y tarifas

bajo las cuales se han de celebrar 
las subastas para los arriendos de 
los arbitrios denominados Puestos 
públicos do rodaje y alcabala y 
correduría, durante el año de 
1910, so hace saber al público, á 
fin de que en ol término de diez 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación do este anun
cio, puedan presontarse todas 
cuantas reclamaciones so estimen 
oportunas respecto á la celebra
ción de dichas subastas, advir-

tiéndose que pasado el referido 
plazo no será atendida ninguna 
delasque se presenten, de confor
midad con lo que determina el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

Valdestillas 27 de Octubre de 
1909.—El Alcalde, Carlos Al
varez.

Núm. 2.857.

Villacn de Esgueva.

El día 20 de los corrientes de
sapareció del campo y término de 
esta villa una muía propiedad 
del vecino de esta localidad Ni
colás Burgueño Alonso; por lo 
que se suplica á la persona ea cu- , 
yo poder se encuentre ó tenga 
conocimiento de su paradero, lo 
ponga en conocimiento de esta 
Alcaldía â fin de que sea entrega
da á su dueño.

Señas de ia muía

Una muía mohína, negra, alza- 
da7cuartas próximamente, larga, 
fuerte, herrada de los cuatro piés, 
está larga de atrás, tiene señales 
en el pescuezo de haber estado 
herida y en el lado izquierdo del 
pescuezo lleva una herida como 
del diámetro de una moneda de 
dos céntimos, y en la cola tiene 
unas cerdas blancas.

Villaco á 26 de Octubre de 
1909.—El Alcalde, José Ruiz y 
Ruiz.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 2.879.
I

Don

MEDINA DEL C lMPO.

Ramón Casalduero y Marin 
Alfocea, Juez do primera ins
tancia de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presento edicto hago sa- 
Í ber: Que en este Juzgado y Es

cribanía del que refrenda so ha 
promovido declaración de herede
ros de Casimira Lopez Velazquez, 
que falleció en San Vicente del 
Palacio, pueblo de su naturaleza, 
en este partido judicial á la edad 

Ide cinco años, el día ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta 

(y cinco, la cual erahija legítima 
do Felipe Lopez Muñoz, natural 

Í* de Bermuy de Zapardiel (Avila) 
y do Genara Velázquez Rubio,

natural de Sau Vicente del Pala
cio, ambos difuntos, cuya decla
ración de único heredero solicita 
su hermano do dobl'e vínculo 
Clemente Lopez Velazquez. • ■

En su virtud, se llama á los 
que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia de roforída 
causante Casimira Lopez Velaz
quez, para que compirázcan ante 
este Juzgado á reclamarlo den
tro del término de treinta días.

Dado en Medina del Campo- á

de Somorrostro, en el siguiente 
año de mil ochocientos setenta y 
cuatro, sin que desde entonces se 
hayan tenido noticias de su pa
radero; que con fecha catorce de 
Agosto do mil novecientos dos, 
falleció en dicho Villaasper Doña' 
Tiburcia Fernandez y Fernandez, 
madre del ya mentado Víctor 
Perez Fernandez, habiendo filie- 
cido igualmente con anterioridad 
á dicha señora su marido D. Vic
tor Perez Villa, como así bien sus 
hijos Cipriano, Francisco, Eus-veinticinco de Octubre demil no- i

vecíontos nueve.—Ramón Casal- j Iasio, Ursula, Victor, Ignacio, 
¿□ero —Ante mí, Casimiro Ro- j Garmon, Sebastian, bolipo, Luis 
driguez Toribio. Y J^^i^" Peraandez, que-

284 ! dando únicamente .ca.no doscan-
1 dientesdo la misma su hijo Víctor, 
Ido cuya presunción do muerto se 

trataba: que elúnico pariente que 
s tondria derecho á heredar abin- 
1 testato á la Doña Tiburcia Fer

nandez y Fernandez, una vez

Núm. 2.867.

Don

MEDINA DE RIOSECO.

Sergio Martin Ciruelos, Es- 
oribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de 
esta Ciu lad y su partido.

Doy fé: Que en el pleito segui- 
doen este Juzgado a instancia del 
Procurador habilitado D. Justo 
Lopez Lozano, en nombre da don 
Tomás Cartón Cocho, en el con
cepto legal de pobre, sobre pre
sunción de muerte de D. Víctor 
Perez Fernandez, se 
la siguiente

Sentencia.—En la 
Medina de Rioseco 

ha dictado

Giudad de 
à ocho de

Octubre de mil novecientos nue
ve, vistos p(>r el Sr. D. Teófilo de 
la Cuesta y Castarleda, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
y su partido, los autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía ins
tados por D. Tomás Cartón Cocho, 
viudo, mayor de edad, jornalero 
y vecino de Tordehumos, repre
sentado por el Procurador habili- 
tado D. Justo Lopez Lozano, y j 
dirigido por el Letrado D. Aga-
pito Artero, contra el Ministerio 
Fiscal y los que se creyeren con 
derecho á impugnar la petición, 
éstos en rebeldía, sobro presun
ción de muerte de D. Víctor 
Perez Fernandez, vecino que fuó 
de Villaesper.

Resultando: que fechado á 
veintiséis do Mayo último presen
tó escrito dicho Procurador habi
litado y sienta como hechos: Que 
ol D. Víctor Perez Fernandez, 
vecino que fué do Villaespar, sa
lió do dicha villa destinado á 
prestar servicio militar en ol Ro- 
‘3'imiento de Cantabria, en el año 
do mil ochocientos setenta y tres, 
quo como soldado de dicho Rogi- 
miento lomó parte en la acción 

acreditada la presunción de muer
te del referido Víctor, sería su 
representado D. Tomás Cartón 
Cocho, primo segundo de la doña 
Tiburcia Fernandez y Fernan
dez, pues no se sabe que haya 
nadie que sea heredero testamen 
tario de la misma; que para jus
tificar el parentesco de su patro
cinado con la Doñi Tiburcia Fer
nandez y Fernandez, acompañaba 
con dicho escrito certificaciones 
de nacimiento de Doña Isabel 
Fernandez Barragán y la de Pa 
blo Fernandez Barragán, herma
nos y abuelo respectivamente de 
Tomás Cartón Cocho y Tiburcia 
Fernandez y Fernandez, é igual
mente las do Paula Fernandez 
Cartón é Isabel Cocho Fernandez, 
madres do nuestro patrocinado y 
dolaantedicha Tiburcia, como así 
bien la de éstos dos últimos; que 
presentaban también las certifi
caciones de defunción de Pablo 
Fornandez Birragán, Isabel Fer
nandez Barragán, Paula Fernan
dez Cartón, Isabel Cocho Fernán-' 
doz, Tibur(5ia Fernandez y Fer
nandez, Víctor Peroz Villa, Fran
cisco Porez Fornandez, Luis Ma-

| ría del Carmen, Felipe, Ursula, 
Sebastian, Cipriano, Eustasio,

| Inocencio y la del Julian Perez 
1 Fernandez, esta ultima expodida 
! por el Capellán Párroco Castrense 
j do la Capitanía General de la isla 
2 de Cuba y legalizada en debida 
j forma por haberse expedido esta 

misma en sentido negativo por el 
encargado del Registro civil de 
Villaesper; y despues do los fun
damentos do derecho que estimó 
oportuno alegar, terminaba su
plicando que habiendo por pro-
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sentado el escrito con los docu
mentos mencionados y copias y 
diligencias que acreditaban su 
representación, se admitiese la 
demanda tramilándola en juicio 
ordinario de mayor cuantía, y en 
su día se dictase sentencia decla
rando la presunción le muerte de 
[). Víctor Perez Hernández, man
dando citar al Ministerio Fiscal y 
por edictos en el sitio de costum
bre, en el «Boletín oficial» do la 
provincia y en la Graceía de Ma
drid si el Juzgado lo estimase ! 
necesario á los que se creyesen ! 
con derecho á impugnaría peti
ción que formulaba en nombre | 
de D. Tomás Cartón Cocho, en el 
que se le tendría por parte.

Resultando; que por providen
cia de diez y nueve de Junio si
guiente se tuvo por presentada la 
demanda con las cepias preveni- 1 
das, por parto á dicho Procurador ¡ 
en la representación ya indicada ■ 
y se acordó conferir traslado de 
la misma al Ministerio B''iscal en 
representación del ausento em- 1 
plazándole para que dentro do ? 
nueve días improrrogables com- | 
pareciese en los autos porsonán- 
dose en forma, y á los que so ere 1 
yesen con derecho à impugnar la ? 
petición, citándoles y emplazan- Í 
doles por igual término y á igua- ! 
les efectos por medio de edictos '• 
que so insertarían on el «Boletín ; 
oficial» de la provincia y Gaceta ; 
de Madrid y en el último domi- i 
cilio del ausente, y en su virtud j 
fechado á primero de Julio si- 1 
guiente presentó escrito D. José ; 
Lorenzo Blanco y Frontaura, Fis- Í 
cal municipal da esta Ciudad, 
personándose en autos suplicando ! 
se lo tuviese por parto en esta j 
pleito en el concepto en que ha- | 
bía sido emplazado, tenióndole | 
por tal en providencia de igual 
fecha, mandando que contestase á ! 
la demanda dentro de veinte días. ;

Resultando: que unido á los | 
autos el «Boletín oficial», Gaceta - 
de Madrid y edicto fijado en el j 
Juzgado municipal de Villaesper, [ 
presentó escrito dicho Procurador । 
en veintiséis de Julio último so » 
licitando se hiciese un segundo ■ 
llamamiento á los que se creye- ' 
sen con derecho á impugnar su ! 
pretensión, señalando para que! 
compareciesen la mitad del tér
mino fijado en los primeros edic 
tos, ya que hasta la fecha nadie 
había comparecido á pesar de ha
ber transcurrido el término seña
lado en los primeros y que se tu
viese por acusada la rebeldía; 
acordándose así por providencia 

de la misma fecha, y verificado 
y unidos á los autos los ejempla
res de los segundos edictos á ins 
tancia de dicho Procurador se 
declaró en rebeldía à los que se 
creyesen con derecho á impugnar 
la demanda de presunción de 
muerte de Ü. Victor Pérez Fer
nández, dándose por contestada, 
notificándoseen estrados esta pro
videncia y las demás que recaye
sen, que lleva fecha diez y seis de 
Agosto siguiente y en la misma 
se acordó tambien tener por con
testada tal demanda por lo que 
hace al Sr. Fiscal municipal en 
vista de su escrito de la misma 
fecha y que se diera traslado al 
actor para réplica por término de 
diez días.

Resultando: que fechado á diez 
y nueve de dicho mes de Agosto 
presentó nuevo escrito el mismo 
Procurador y después de exponer 
lo que creyó conveniente lesu- 
plicaba que se tuviese por renun
ciada la réplica y se recibiese el 
pleito á prueba, accediéndose á la 
pretensión en providencia de 
veintiuno de indicado mes de 
Agosto, señalando el término de 
quince días comunes á ias pirtes 
para proponer toda la que les in
teresase, verificándoio la parte 
actora de la testifical que se prac
ticó en forma legal durante el 
segundo período de otros quince 
días abierto {)or providencia de 
trece de Septiembre siguiente.

Resultando: que por providen
cia de veinte de dicho mis de 
Septiembre se acordó unir á los 
autos las pruebas practicadas, ha- 
ciéndolo saber à las partes y por 
otra de veinticuatro del mismo 
mes, entregar aquellos originales 
á éstas por su orden y término de 
diez días á cada una para que 
concluyesen haciendo por escrito 
el resumen de las pruebas, verifi
cándolo mencionado Procurador ! 
en escrito de veintisiete de dicho 
mes de Septiembre reproducieu- ! 
do los hechos y fundamentos de ; 
la demanda, extendióndose en ! 
otras consideraciones propias del 
caso, asintiendo à la pretensión 
el representante del Ministerio 
Fiscal en su escrito de tres del 
mes actual.

Resultando: que por providen
cia del siguiente día cuatro de 
este mes se acordó tener Jos au
tos por conclusos y traorlos á la 
vista con citación de las partes 
para sentencia.

Resultando: que en la substan
ciación de estos autos se observa
ron los preceptos legales.

Considerando: que se decidirán 
en juicio ordinario de mayor 
cuantía las deman las relativas al 
estado civil y condición de las 
personas, artículo cuatrocientos 
ochenta 5^ tres, caso tercero en re
lación con el dos mil cuarenta y 
siete de la ley de Enjuiciamiento 
civi I.

Considerando: que en asuntos 
como el presente en que puedan 
estar interesados desconocidos ó 
ausentes es fuerza tramitarlos con 
intervención del Ministerio Fis
cal, artículos mil ochocientos 
quince y por analogía el dos mil 
treinta y tres de dicha ley, el 
ochocientos treinta y ocho de la 
Orgánica del Poder judicial y 
el cincuenta y ocho de las dis
posiciones generales de la adi
cional ája misma.

Considerando que por la resul
tancia de lo actuado es indudable 
que el asunto ha sido promovido 
por parto interesada y en tal sen
tir aparece cumplido sobre el 
particular el artículo ciento no
venta y uno clel Código civil y 

’ por analogía el ciento ochenta y 
cinco del mismo.

Considerando: que pasados 
treinta años desde que desapare
ció el ausente ó se recibieron las 
últimas noticias de él puede de- 
olararse la presunción demuerte, 
artículo ciento noventa y uno 
del Código citado,

Consilerando que de la prueba 
testificalpraclicadaapreciada con
forme á las reglas inflexibles de 
la lógica y de sana critica racio
nal resulta plenamente compro
bada la pretensión del actor.

Vistas las citas legales invoca
das, el artículo ciento noventa y 
dos del Código civil y demás dis
posiciones atinentes;

JPado: Que debo declarar y de
claro la presun(wón de muerte de 
Ü. Víctor Pérez Fernández, sin 
hacer especial condena de costas; 
y en cuanto á los declarados re
beldes notifiquese esta resolución 
según dispone el artículo sete
cientos sesenta y nueve y concor- 
dantesde la ley de Enj uiciamien- 
tü civil y no se ejecutará la mis
ma hasta despues de seis meses 
contados desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid y «Bole
tín oficial» de la provincia, con
forme dispone el articulo ciento 
noventa y dos del Código civil.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Teófilo de 
la Cuesta.

Pronunciamiento,—Dada y 

pronunciada fué la anterior sen. 
tencia por el Sr. D. Teófilo de la 
Cuesta y Castañeda, Juez de pri. 
mera instancia de esta Ciudad y 
su partido, estando celebrando 
Audiencia pública por ante miel 
Escribano en el día de su fecha.

Ríoseco á ocho de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Ante 
mí, Sergio Martin.

Y en cumplimiento á lo man- 
dado expido el presente que firmo 
en Rioseco á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos nueve.— 
Sergio Martin.

ÁiB 0«CO.
NüM. 2.852.

Don Nicolás Lopez Serrano, Co
mandante, Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Isa
bel 2.* núm. 32,

Por la presento requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Crescen
cio Riveros .Martínez, hijo de Gre
gorio y de Gervasia, natural de 
Villabrágima, provincia de Va
lladolid, nació el primero de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, de oficio jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación dé 
ésta en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de Valladolid,com
parezca ante este Juzgado, con 
el ñu de responder á los cargos 
que contra él resultan en expe
diente que se le instruyo por pre
sunta deserción, apercibióndole 
que de no verificarlo, será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero y en él mío ruego á las 
autoridades civiles y militares, 
procedan á la busca y captura de 
aquél, ponióndole á mi disposi
ción, caso de ser habido, en el 
cuartel de San Benito de esta 
plaza.

Valladolid 27 j de Octubre de 
1909.—Nicolás Lopez Serrano.

Señas.

Pelo negro, cejas negras, ojos 
castaños, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color mo
reno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena. Srñas 
particulares; cinco cicatrices en 
la cabeza.

Imprenta del H©spicio provincial.,
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